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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ma. del Carmen Cabrera Lagunas e integrantes del Grupo Parlamentario 
PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 
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II.- SINOPSIS 

Precisar la definición de plan de manejo pesquero como el instrumento vinculante que contiene el conjunto de 
acciones encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable, basadas 
en el conocimiento actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella. Especificar la facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
de proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables, así como los 
planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos y programas que de ella se 
deriven; y eliminarla como atribución del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Agregar que las autoridades promoverán la formación de comités de manejo pesquero que coadyuven en la 
elaboración y seguimiento de los planes de manejo. Establecer que los planes de manejo pesqueros deberán incluir 
un comité de manejo en el que se definirá la forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos 
de participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma. Fijar que el otorgamiento de concesiones 
y permisos quedará sujeto a las modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y preservación del recurso de que se trate, conforme a lo previsto en la carta nacional pesquera, a las normas 
oficiales mexicanas y a los planes de manejo pesquero. Determinar que los permisos de pesca podrán ser 
prorrogados si el estatus poblacional en la Carta Nacional Pesquera es saludable y la evaluación realizada por la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería, acorde con las 
condiciones que se establezcan en el reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, mismos 
que no podrán ser transferidos a terceros.  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO 4o.- ... 
 
 
I. a XXXV. ... 
 
XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de 
acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; 
basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, 
económicos, culturales y sociales que se tengan de ella; 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan los 
artículos 4o., 8o., 29, 36, 38, 39, 43 y 51 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 
I. a XXXV. ... 
 
XXXVI. Plan de manejo pesquero: Instrumento 
vinculante que contiene el conjunto de acciones 
encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera de 
forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el 
conocimiento actualizado de los aspectos biológicos, 
ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella; 
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XXXVII. a LI. ... 
 
 
 
ARTÍCULO 8o.- ... 
 
 
I. ... 
 
 
II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca y acuacultura sustentables así como 
los planes y programas que de ella se deriven; 
 
 
III. a XLII. ...  
 
 
 
 
ARTÍCULO 29.- ... 
 
 
 
 
 
 
 

 
XXXVII. ... 
 
... 
 
Artículo 8o. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de 
las siguientes facultades: 
 
I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros y acuícolas; 
 
II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca y acuacultura sustentables así 
como los planes de manejo de las actividades 
pesqueras y acuícolas por recurso o recursos y 
programas que de ella se deriven; 
 
III. a XLII. ... 
 
... 
 
Artículo 29. El Imipas será el órgano administrativo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 
dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y 
tecnológica en materia de: pesca y acuacultura, así 
como el desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola. 
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... 
 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades 
pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 
 
XVI. a XVIII. ... 
 
... 
 
ARTÍCULO 36.- ... 
 
 
 
I. a III. ... 
 
Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en 
congruencia con los previstos en otras disposiciones 
legales. 
 
 
 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de 
mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de 
manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración 

Para el cumplimiento de su objetivo el Imipas contará, 
entre otras, con las siguientes atribuciones: 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Se deroga 
 
 
XVI. a XVIII. ... 
 
... 
 
Artículo 36. Para los fines y objetivos de la presente Ley, 
se reconocen como instrumentos de la política pesquera 
a los siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
Los instrumentos contenidos en esta Ley, se deberán 
aplicar en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales. 
 
... 
 
Artículo 38. Las autoridades apoyarán la creación de 
mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de 
manejo, donde existan, y promoverá la 
formación comités de manejo pesquero que 
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y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 39.- ... 
 
 
I. y II. ... 
 
III. La forma en que se organizará la administración del 
área y los mecanismos de participación de los individuos 
y comunidades asentadas en la misma; 
 
 
IV. ... 
 
 
V. ... 
 
 
VI. ... 
 
 
 
VII. ... 
 

coadyuven en la elaboración y seguimiento de los 
planes de manejo, que coadyuven a la administración 
y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley. 
 
... 
 
Artículo 39. Para los fines y objetivos de la presente Ley, 
los planes de manejo pesquero deberán incluir: 
 
I. y II. ... 
 
III. Un comité de manejo en el que se definirá 
la forma en que se organizará la administración del área 
y los mecanismos de participación de los individuos y 
comunidades asentadas en la misma; 
 
IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la 
pesquería; 
 
V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto 
el aprovechamiento; 
 
VI. Indicadores socioeconómicos de la población 
dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y 
 
VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 
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ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y 
permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 
basará sus decisiones en criterios de equidad social y en 
la información científica disponible del recurso pesquero. 
Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes 
de las comunidades locales, siempre y cuando utilicen 
artes de pesca autorizadas. 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 51.- ... 
 
 
 
 
... 
 
 

... 
 
Artículo 43. El otorgamiento de concesiones y permisos, 
quedará sujeto a las modalidades que dicte el interés 
público, condicionado siempre a la disponibilidad y 
preservación del recurso de que se trate, conforme a 
lo previsto en la carta nacional pesquera, a las 
normas oficiales mexicanas y a los planes de 
manejo pesquero. La Secretaría basará sus decisiones 
en criterios de equidad social y en la información 
científica disponible del recurso pesquero. Asimismo, se 
otorgarán preferentemente a los habitantes de las 
comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de 
pesca autorizadas. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 51. Los permisos de pesca comercial tendrán 
una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la 
pesquería de que se trate y lo que determine el 
reglamento de la presente Ley. 
 
Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV 
del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que 
determine su reglamento, de acuerdo a las 
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Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el 
IMIPAS resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan 
en el reglamento de la presente Ley y no podrán ser 
transferidos a terceros. 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 

características y naturaleza de la actividad, y en su caso, 
se sujetarán a los planes de manejo. 
 
Podrán ser prorrogados si el estatus poblacional en 
la Carta Nacional Pesquera es saludable y la 
evaluación realizada por la Secretaría resulta positiva 
en cuanto al manejo de la pesquería, acorde con las 
condiciones que se establezcan en el reglamento de la 
presente Ley y no podrán ser transferidos a terceros. 
 
En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría 
dará preferencia para la sustitución, a los designados 
por el derecho sucesorio aplicable al caso, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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